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SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

Florencia, treinta (30) de enero de dos mil veinticinco (2025). 

 

 

Ayer, a última hora hábil, quedó ejecutoriado el auto de fecha 23 de enero de 2025, el cual se 

notificó por Estado electrónico en la página Web de la Rama Judicial – Secretaría de la Sala 

Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Florencia, el día 24 de enero del año en                  curso. 

Inhábiles los días 25 y 26 del mes y año en curso. Las diligencias continúan en la Secretaría 

corriendo los cinco (5) días de traslado al apelante para que presente la sustentación del recurso de 

apelación, conforme a lo dispuesto en              el art. 12 de la Ley 2213 de 2022.   

  

  
FABIOLA MÉNDEZ SANDOVAL 

Secretaria 
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SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

Florencia, seis (6) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Ayer, a última hora hábil, venció en silencio el término de cinco (5) días concedido a la parte 

apelante para sustentar el recurso de apelación.  conforme a lo ordenado en auto de fecha 23 

de enero de 2025.  Inhábiles los días 1 y 2 del mes y año en curso, por sábado y domingo, 

respectivamente.  Las diligencias continúan en Secretaría a partir de hoy, corriendo traslado 

a la parte contraria por  igual término.   

 

 

 

FABIOLA MÉNDEZ SANDOVAL 

Secretaria 
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SECRETARÍA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

Florencia, trece (13) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

Ayer, a última hora hábil, venció el término de cinco (5) días de traslado concedido a la parte 

contraria, para pronunciarse por escrito. El doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, apoderado 

de Allianz Seguros S.A., presentó  memorial, anexo al expediente. Inhábiles los días 8 y 9 

del mes y año en curso, por sábado y domingo, respectivamente. Las diligencias pasan a 

Despacho.  

 

 

 

FABIOLA MÉNDEZ SANDOVAL 

Secretaria 

 
 
 
 


